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,En la ciudad de San Francisco de “uito, Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador, a los diez y ocho de Ufas del mes de Junio 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 5 AUMENTO DE CAFITAL de míl novecientos setenta y 

" Br. ), Vicente Troya ). 4 V REFLRNA DE LUS ESTATUTOS cinco, ante mí el Notario Se-= 

NOTARIA 2a. o 
s | SUCIALes DE OLA COMPAÑIA DE»  gundo del Cantón Poctur José | 

€. AUZ 
4 NUNIN súuClus j Vicente Troya Jaramillo, com- 

o DE CLMERCIL 5. de " (NUDEC) parece la señora Carmela Suá- 

0 $ AUMENTO DE Sí 3UU+-0UL OO rez. de López, en su calidad - 

0% - o OSEA DE Y 2UU+-0UU,00 de Gerente de la Compañía de- 

eN *. 10 A Y S50L.DUG)OO nominada NEGUCILUS UNIDOS +     

JE COMERCIO SUCIEDAD ANONIMA 
  

  -( NUDEC ) y como tal su Hepresantante Legal, según conata = 

de los documentos que se insertan a la presente escritura. 
  

La comparecientes es casada, ecuatoriana, domiciliada en » 

Anta ciudad y mayor de edad, a quien eonozeo de que doy fé 

y dice que eleva a escritura pública, el contenido de la + 

  

siguiente mínuta 1+ "SE, UR  NGUTARIGO t- En qu - 

15 | "Registro de escrituras públicas, sírvase incorporar la ná | 

s| —Quiente que contiene el aumento de capital y reforma de £a- 
    

20 tatutos de la Lompañla " NEGOCILS UNIDIYS DE COMERCIO SOCIE» 
  

  

  

  

  

p DAD ANLNIMA " (_NUDEC )a con arreglo a las siguientes esti» 

be pulaciones .- PFRICERA + ANTECEDENTE S lo 

“o 7 ta .aje» Por escritura públicas, otorgada el treinta de Julio de 

o ha mid novecientos sesenta y dés, ante el otario Páblico docs 

_ "tor Mario Zambrano se constituyó la Compañifa Anónima " Nega» 
  

cios Unidos de Comercio Sociedad Anónima " ( NUDEC )¿»= b)Jaw     «Por escritura pública otorgada ante el mismo Notario destor   es | Mario Zembreano, el veintiuno de junio de mil novecientos se 
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senta y cinco, se aumentó el capital y se reformaron los En- 
  

. tatutos de dicha Compeñfa; habiéndose cumplido respecto. de 
  

ambas escrituras las formalidades de inscripción y publicas > 
  

  

ml ción;- c).- La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

s de ” Negocios Unidos de bomercio Sociedad Anónima " ( NUDEC ), 
  

e reunida el diex de febrero de mil novecientos setenta y cáñ= 

c0, acordó aumentar el capital en la suma de Treetientos 
    

mil sueres ( $ 30U.00000 ) y hacer la correlativa reforma 
  

de las Estatutos» SEGUNDA .- Lon estos antecedentes, 
  

10 | el compareciente, de acuerdo eun lo resuelto por la Junta + 

  

. General Extreordinaria de Acocioniateas reunida el diez de - 0 

2 Fabrero de mil novecientos setenta y cinco, declaral- a).- 
  

Uua- se sumenta el capital de la Lbompañía en la suma de Tres- 13 

sa cientos mil sucresj» b).- ua, como consta de la Correspone 
    

díente Acta de Junta General, los Accionistas han renuncias 
E __ AMM EA A   

- de parcialmente a su derecho de suscribir acolonesj= O).- - 
168   

-  Wye este aumento: de Capital en la suma: de trescientos mil « 7 

18 | rr     

  

  

  

      
  

  

  

    
PAGA 

19 —ACETONISTA SUSCRIBE CUN CARGU EN PAGARA TUTAL 
| 

so? e A RESERVAS NUMERA- A HLA- 0 

RIG z0S 
21 

2» —ÑSra» Carmen de Ale l .. -. S 

2 __meidúa -_ B4,ULO 46.440! l "7.660" - 54.0 - - 
21 

| Sra. Anita de dus- O , , 
"| Ú - | | 

temante - 42.68. 10.320 *. o 1.680) -12.080 
253; 

- 

. Sra. Carmela de pe 

López 206,000 o 20.000 Ml 20.000 
  

  

05 Srta. Aida Naya 107.000 $2.620 . . 14,980 107.440 
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dr 3 
, —Sta. Arigela Meya  224ULU 18.92U. 3.08u 22.060 

: ,L Sr. Marcelo Suérez 35.066 30.105. '  - 4.96 "35.860 

" 3 Dr. Carlos Suárez 49.000 42.140. A 6.866. 49.000 

“Dr. J, Vicente Troya). a Sto Francisco Suárez_ 1,060 _ 8609 _140/ LA0UL_, 
NOTARIA 2a. / A 

: -.  3ULLLOO 240.800 20.060 39.200 /30U s OU 
» $ —_m7m7>7>—”7/] á—| 

6 d).- due la suscripción y pago. de cepital se hace en los tár- 

2 |- minos de la ya referida Junta Len 1 de Accionistas;” 

  

* 
, 

¿| Mue, con arreglo a lo resuelto por: la ya mencionada Junta       
  

  

ml General de Accionistas, el Artículo duinto de dos tCetgtuto 

“sol queda reformado en los siguientes términos ¿= "A rtf ye 

; . % . . Í 

O 0 

sel Quinientos mil sucres ( Y SUL.VULL¿0O0 ), representado por » | 

  

  

  

  

  

e 

. És 7 quinientas acciones ordinarias, nominativas, de Un mil: mue | 
E e _ : 

A, cres cada una), numeradas del cero cero uno, al quinientos. 

E 5 Los títulos, representativos de una o varias eccoionesy serán 

se firmados por el *residente y terente de la Compalifa,»| Se a 
  

17 agregas la parte pertinente. del Acta.» Usted, aesor Notario   

As so servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesaria 
  

para la validez de este contrato.» Firmado).- Boctor Rafael 
  

i Suárez Ventimilla»- BRCUMENTOUS MABILITANTES e.» PRUTOCOUL IZA   

  

$ CIÓN DEL NUMGRAMIENTU VE GERERTE DE LA CUMPA. TIA " NEGUC¿US 

UNIDUS DE CoameRCIu SUCIEDAD ANUNIMA € MLDEC )p. EN-FAVGUR DE 
    7 : Lá SEGURA CARLA SUAREZ DE LUEEZ e. CUANTÍA INDETERIINADA . 
  

——NUDEC + dvuito, a diez y siete de enero de mil aúvecientos 

+ setenta y csinco.- ogitora Carmela Suárez ue López»- Ciudad. - 
  

- Cómpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de .- 

  

  

Accionistas de Negocios Unidos de Lbomercio sociedad Anónim 
|   ( _ NUDEC ), reunida el trece del presente mes da enero, denig- 

  

 



nó a usted pera el carga de Úsrente de la Compañáa, por el 
  

-parícdo de dos años.» De acuerdo con 1lns Tstatutos, usted 
  

ejercerá la representación Judicial y extrajudicial de la . 
  

Compañfa.- En la escritura pública otorgada el veánte, y unb 
  

5 de junio. de míi. novecientos sesenta y cinco, ante el Notario 

.[_ públicos doctor fiario Zambra 

  

> Percantíl el. veánte y uno de julio del mismo año constan - 

las atribuciones del cargo para el cual usted ha aido ele» 

gide.- Muy atentamente, Carmen "uafex de Almeida, Presiden v 

  

te.- Acepto. el cargo.- firmado).- Carmela "uérea de López. 

£“ Certifico que la enteriur firma es autóéntics.- firmado).- 0 

- Carmen. Suéxrez de Álmeida,- Presidente. - von esta fecha que 
18 | —— 

y 

    

  
  

da inscrito el presente documento, bejo el nómero quiniene 
  13 

14   
-. tos cuarenta y siete, del Registro de Nombramientos, tomo 

  

ejento asis.- vito, a primero de Ábril de mil novecientos 
15     

se -= Ssekenta y cánco.-. Pirmado).- La Registradora, doctora Pie= 
  

.ded De. Galvez.» ( Hay un sello ).- RAZON t- Frotucolizo 
17 |:   

15 en mi Registro de escrituras públicas el nombramiento que 

E 0 
so y siete de Junío de mil novecientos setenta y Cinco.» Pipmpo 

  

    

do)».- El Notario, doctor José Vicente Troya Jaramillo,- (Hay 
  22 

un sello).- Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confisro 
  

22 

. «sta Primera copia, en una foja Útil y firmándola en *uitol or 
23 TT 
  

a diex y siete de Junto de mil novecientos setente y cinco, - 
  

24 

£1 Notario, firmado).- Dra Ja Vicente Troya Ju.» ( Hay un : 
  

25 

sello ).» COPIA OE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE JUNTA -. 
R6 |. —   

GENERAL EXTRAURDINARIA DE ACCIONISTAS DE " NEGUCIOS UNIDOS 
    27 |—   DE: COMERCIO SUCIEDAD ANUNIMA " (: NUDEC. ), DE: DIEZ DE FEBRE» 28 
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. Jo dúo 

RO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y. CINCO, QUE RESOLVIO El AU-= 
  

MENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA. 1= A 
  

las cinco y treinta pom de hoy día lunes diez-de febrero de 

  

"Dr. J. Vicente Troya). a; —MÍld novecientos setenta y cinco, en las oficinas de la Com- 

NOTARIA 2a. 
  

5 .Ppañía ubicadas en el Edificio Guerrero Mora número doscien» 

- tos uno, esquina de buayaquil y Chile de esta ciudad de Wui 
  

,|- tos invitados por la señora Carmen de Almeida, presidenta - 
  

de la Empresa, se reúnen los siguientes accionistas propi.s- 
  

  

tarios de las acciones que a continuación se indicant= Sqe 
    

  

a fora Carmen de Almeida, cuarentes séñora Aníta de Buatáman» 

  

  

  

O ni te, diezp señorita Áfda Mayas setenta y tres; señorita Ange» 

e 11 la Meyo, diez y ochos señor Marcelo Suárez, veinte y cuatro 

5 se doctor Lbarlos “uárez, treinta y ouetroj y señor Francispo - 

Y sa Suároz, una.» Total, doscientas acciones.- La señora Presio 
  

2
.
 

a dente dice que ha invitado a esta reunión a los: eeñores Ac-     

sÓ| Ccionistes para constituirse en Junta Ceneral Extraordinaria 
  

ma si es que liegara e concurrir sl cióénto por ciento del capá 

, wÑ| tal social, con el objeto de trater dos importantes asuntos 
  

st para la Empresajo Y ráme to .. El aumento de Capítal;- 
  

so  Yr 9 0.9gUund0- La adquisición del local pare ofícines.- 
  

2. 08 presentes manifiestan estar de acuerdo con sl pedido de 
  

se E la Presidencia.» A pedido de la Presidencia.la suscrita Ga- 

rente certifica que están presentes doscientas acciongss - 
  da 

; que representen a la totalidad del capital suscrito y paga 

do que ss de doscientos mil sucres.- La Presidencia decla- 
    

+a instalada la Junta General Extracedineria de Accionistas.- 
  

Actúa de Secretaria la suscrita Lerento.- Se deja constancia     
  

+ de la presentia del Comisario; señorita Beatriz Cuevar» La 
  

 



11 

13 

14 

15 

- señora Presidenta manifiseta que, como es de conocimiento de 

- los señores Accionistas, el volumen de los negocios de la + 
  

Capresa hen crecido en forma muy notable uo demás; de 
- 

- acuerdo con resoluciones. adoptadas anteriormente, NUDEC ¿ne 

-— tervendrá a más de la distribución de los productos UNCO, + 

en otres actividades, como la importación de cubiertos y - 
  

-artículos de acero inoxidabile.- Que para etender a estas - 

actividades y responsabilidades, cree necesario un aumento 

> de capitel de la tmpresa, particular que ha hecho conocer » 

a los señores accionistas. - due todos le han manifestado e 

  

“tar de scuerdo con dicho propósito.- Que, con estos antece. 

dentes, somete a condideración de la Junta un aumento de -=|. 
  

capital de Doscientos mil sucres e quinientos mál sucres O 

:sea en la suma de trescientos mil sucres.- Que, caso de e. 
  

taz de acuerdo la Junta con este aumento, se permite sugerir   10 -QUe, renunciando todos parcialmente a eu derecho de euccribir 

acciones en proporción sl capital pegado, se acepte une 2us- 17 

18 

19... 

zo |. 

24 

22 

23 

24 

25 

26 — 

27   
28 |. 

- Gripción en el aumento de veinte mil sucros por parte de la 

Gerente señora Carmela-de López.- Después de algunas consi» 

. deraciones sobre la proposición de la Presidencia, la Junta 

General, en forma unánime resuelve:- a).- Aumentar en la - 
  

suma de trescientos mil suocres el capital.de la .Compañíaj- 

” b).- Renunciar parcialmente al deregho de suscribár acciona 

- y sacepter como socioniata a la señora Carmela de López con 

- Una suscripción de veinte mil sucres, que serán pagados en | 
  

_Numerarioj-   

cientos sueres de la resérvea voluntaría para pagar parcial- 

6).- Destinar la suma de ciento cuarenta y Cin 

60 mil eucren de la reserva legel y novente y cinco mil och   

 



  

- Pr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

  

10 

  

18 

» 4. 

U 

quel 
. mente la suscripción del eumento de capital por parte .de los 

actuales accionistasj-» d).- Suscribir y pagar el aumenta d   

capital en la siguiente formate= - = +. o = -. a  . u .. . - e 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

PAGA 
1 CAGCIONISTA. —  SUSCRIME CUN CARGU- EN NUME  PAGARA TOTAL 

ALRESERVAS _RARJS ALPLAZOS. 
- Sra. Carmen de 

Almeida» 54» 000 46.446 P. 560 54.000 

, Sra. Anita de 

Bustamante. 12.000 10.320 . 1.680 12,090 

t_ 3ra. Carmela 

de López 20.000 20.600. 20 «000 

Sta. Aida Maya 167.000 . 92.020 . 14. 980- 107,000 

Sta». Angela Ma- 

- ya 22.000 18.920 3.080. 22.009 

. Ste Marcelo _ 

_ Suárez. 36.000 30,100 4.900 35,000 

Or. Carlos. o 

Suárez 49,006-—- 42.140 6.860 49.000 

Sr. Frencisco 

Suérez “a 20D .860 s 149 14990 / 

300.000 240.806. 20.000 39.200 399,000   

-. dde» El. seldo del capitel que queda por pagarse a plasos =. 

será cencelado en la forme que lo determine une próxima Jun 

£e Cenoral de Accionistas; paro, an tado caso-el plezo-psra 

_ dicho pago no podrá exceder de dos afosj- f).- Reformar el 

FAA 

y 

  

que dirér- Artículo 

.. SrtíÍculg quinto de los tfatatutos de la Compañía, el miamo - 

« 
uintos.- El capital so-     - 

cial de la Compañía ee de UWINIENTUS MIL SUCRES, teprecenta-     
Gear 

 



- A 

de por quinientas acciones. 
1 o ao PANA de     

  

ordinsrigs, mi p2NAANOO A SO YN 

mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno sl quinieno 
> A E TI 

- tos.- Los títulos, representativos de una o verias acciones, 
  

serán firmadas por el Presidente y Gerente de la Compañías» 
  

9).- Encargar a la Gerencia que otorgue la escritura públi» 
  

ca de aumento de eapital y realice todas las gestiones Ju= 
  

» diciales y extrajudiciales para perfeccionar el «umento de 

capital acordado.» No habiendo otro asunto de que tratar, +» 
  

2 —_ ee termína la Juntas la presidencia concede un receso pará 

10 redacter el Ácta.- Redactada éste se la lee y es aprobada + 
  

a sin modificaciones.- Se termina la Junta a lus eeis y diez   peña» Pl.o Co de Álmeida.- Ána L. de Bustamante.» Aida Mayd.- 

Ls Angela faya.- Marcelo >uárez.- Carlos Suárez»- Co Suárez 

ss López.- Francisco Juárez.- Es copia, en la parte pertinen»| 

te, del acta de la Junta Leneral Extreordinari raordiínaria de Aecioni: 15 

fas de " Negocios iinidos de, Comercio seciedad Anónima ” > e 
16   

17 DEC), de diez de febrero de mil novecientos setenta y. sino .. 

Certifico.- Firmado).- Carmela lbeópes de- Suárez de López.- 
18   

Ce Gerente ".- Hasta aquí la minuta y sue documentos habilitan» 

tes que queda elevada a escritura públicas- 1 leída que ha 
20 | 

2 sido a la compareciente, por mí el Notario, se Ratific ” 

se firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual, doy.fé,. 

3. Firmado).- Cermelz Sufrez de López.- Fírmado).- El Watario, 
23 

— Dre Je Vicente Troya Ja.- COMPROBANTE DE FACO DEL IMOLVESTO 

_DE TIMBRES 3 MINISTERJO DE FINANZAS +.- Jefotura Provincial 

24 

25 | 

sde Recaucsciones de Pichincha .- Couprobante 1Re183ILEDS qu 

sn —Feches Junio veinte de mil novecientos setentá y cinco.- Noaw     2.0 bres Socieded Anónima " NUDEC ".a For enncapto de: Cnlebras 
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> 5- qe 
- , ción de un contrato de Aumento de Capital por la cantida d 

: > de Trescientos mil sucres, de la Compañía consignante.- (60%) 

- s Timbres Fiscales ).- Rub ro : Timbres Fiscales, valer - 

“Dr. ). Vicente Troya). 4 mil ochocientos sucres.- Timbre Salud, dos sueres.- SON: - 
  

NOTARIA 2a. 
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“+ 

O 22 alo. OS toral ante mí, en fé de ello - 

y saonfiero esta PRIMERA_ 6 0F£ IA en cinco fojas útiles 

, zo as Y firueda en Vuito, e veinte y trea de Junio de mil noverign- 
q AA : 

SR m1 tos setenta y cinco. 2 

TI Ñ a EL -NOTA R A o a " " 

- 16 = AT A A A AA 

. cet aa .. 
17 ¡(_A4AÁEÁAKÁKÉK—_ PP ra a UC IATA a : 

: - Dre de Vicente Troya J..- 
AS III A dl 

plo 1, GS MR A 

MO AA AAA 
0 4 ESTO -ESEInOA 

PA A amet a 

2 . 21 RAZON Enmesta fecha tomé razón de la aprobación -= . 

: al Aumebto de Capital de la Compañía NUDEC S.oAeo,y constante 
2 A A 

no” de la Resolución Número Cuatro mil setecientos cincuenta =. 
> An 

  

y uno, de fecha UÚcho del presente mes y año del señor Super, 

intendente de Compañías.- La escritura de aumento de capital     
¡ se otorgó ante mí el dieciocho de Junio del año en eurso.=   

Quito, a 15 de Julio de 1975.- EL NOTARIO, 
e ¡_ _ _ÁA A A A A AX e _I[IIU">IA. z- A A<AMMIMM¿MAAAA A AAA     28 
  

A 

crogaror 0 Dr. J. Vicente Troya J 
e | NOTARIO SEGUNDO   
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22 

23 
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25 

26 
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